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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2023-10789	 Corrección	de	errores	al	anuncio	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	Can-
tabria número 239, de 15 de diciembre de 2023, de Resolución Rectoral 
(R.R. 1344/2023), por la que se convoca concurso de acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios. Concursos 5/23 a 14/23.

Detectado error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 239, de 
15 de diciembre de 2023, de Resolución Rectoral (R.R. 1344/2023), por la que se convoca con-
curso de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios. Concursos 5/23 a 14/23, 
se procede a su íntegra publicación, para la correción del mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria décima primera de la Ley Or-
gánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y de acuerdo con los Estatutos de 
la Universidad de Cantabria, aprobados por Decreto 26/2012, de 10 de mayo, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Cantabria y la normativa de desarrollo de esos concursos, de 30 
de mayo de 2008, aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en tanto no se 
oponga a lo establecido en los citados Estatutos.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso plazas de Catedrático de Uni-
versidad, correspondientes a las ofertas de empleo público de la Universidad de Cantabria del 
año 2023, que fue publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha 29 de junio de 2023.

Las plazas de promoción interna objeto de la presente convocatoria, que se relacionan en 
el Anexo I de esta Resolución, están dotadas en el estado de gastos del presupuesto, y han 
sido aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria en su sesión de 5 
de diciembre de 2023, y se convocan con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Normas generales.

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la disposición transitoria décima primera de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; en los Estatutos de la Univer-
sidad de Cantabria y sus normas de desarrollo, y con carácter supletorio, por lo previsto en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015 del Estatuto Básico del Empleado Público y demás legislación 
general de Funcionarios Civiles del Estado, así como las bases de la presente convocatoria.

Segunda.- Requisitos que deben reunir los concursantes.

1. Para ser admitidos, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, 
o nacional de alguno de los Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de participación en el concurso, deberá acre-
ditarse la nacionalidad así como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expen-
sas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre 
acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
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de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos se realizará por medio de 
los documentos correspondientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español, que será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de 
las pruebas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento 
adecuado del español, que será estimado por la comisión encargada de resolver el concurso.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no es-
tar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesor de Universidad.

2. Requisitos específicos.

2.1. De conformidad con lo dispuesto en la LOSU podrán presentarse a los concursos de 
las plazas comprendidas en la presente convocatoria quienes sean funcionarios de carrera del 
cuerpo de profesores titulares de universidad. Los funcionarios que participen en esos concur-
sos deberán estar acreditados para el cuerpo docente de catedráticos de universidad, y tener 
una antigüedad de al menos dos años de servicio activo en el puesto.

3. Los requisitos enumerados deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera.- Solicitudes.

3.1 Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 
de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocato-
rias de PDI Funcionario" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico 
válido, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para deter-
minados procedimientos y colectivos de personas físicas.

Sólo serán consideradas válidas aquellas solicitudes que queden debidamente registradas, 
para lo cual será necesario finalizar el trámite de presentación iniciado en la Sede Electrónica.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3 Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, la siguiente docu-
mentación:

a) DNI, NIE o pasaporte o en vigor.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
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Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

Las personas extranjeras no incluidas en el párrafo anterior deberán presentar el docu-
mento que acredite su nacionalidad (Copia pasaporte en vigor / Documento de identidad en 
vigor del país de residencia).

b) Documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos específicos a que hace re-
ferencia el apartado 2 de la base segunda.

c) Justificante acreditativo del pago en concepto de derechos de examen, o de estar exento 
del pago.

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o 
en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante 
del procedimiento.

Los funcionarios de carrera que se encuentren prestando servicios en la Universidad de 
Cantabria, estarán exentos de justificar los requisitos de los apartados a) y b).

3.4 La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.5 La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. 
En todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de su nombramiento.

Los concursantes deberán abonar a la Universidad de Cantabria la cantidad de 45,81 euros 
en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia se ingresarán en la entidad 
bancaria Unicaja, cuenta número IBAN: ES87 2103 8557 1700 3000 4959, de la Universidad 
de Cantabria, indicando en el concepto el nombre del aspirante y plaza a la que concursa.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

‒ Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-
dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes.

‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
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condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

‒ Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan sido de-
finitivamente excluidos de estas pruebas por causas NO imputables a los mismos. A tal efecto, 
el reintegro se realizará previa solicitud del interesado en la que consten su datos personales, 
el motivo por el cual solicita la devolución y código de cuenta bancaria en la que desea se haga 
efectivo dicho reintegro.

La falta de abono de estos derechos a la finalización del plazo de presentación de instancias, 
o en su caso, la justificación de estar exento, no es subsanable, y determinará la exclusión del 
aspirante.

3.6 Será causa definitiva de exclusión la presentación de cualquier solicitud que no siga el 
procedimiento establecido en esta base tercera.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una Resolución, en el 
plazo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión. Dicha resolución se publicará en el tablón 
de anuncios del Rectorado (Pabellón de Gobierno, Avenida de Los Castros, nº 54, 39005 San-
tander) y se difundirá a través de la página Web de Concursos PDI de la UC.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el 
plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios, o 
bien subsanar en el mismo plazo el motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la forma 
anteriormente establecida. Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso 
en los términos previstos en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinta.- Constitución de la Comisión.

La composición de las Comisiones es la que figura en el anexo II de esta convocatoria.

En lo relativo a la composición, sustituciones y funcionamiento de la misma, se estará a lo 
previsto en la normativa reguladora de los concursos de acceso, aprobada por el Consejo de 
Gobierno con fecha 30 de mayo de 2008. De acuerdo con dicha normativa, estarán disponibles 
para su consulta, en la Secretaría del Departamento a la que corresponde la plaza, el currículo 
de los miembros de la Comisión Titular y, en su caso, de aquellos miembros de Comisión Su-
plente que hubieran de actuar, desde el día siguiente a la fecha de publicación de la resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, hasta que haya 
finalizado el acto de presentación de los concursantes.

Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de cuatro meses a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El mes de agosto se considera in-
hábil a efectos del cómputo de plazos para la constitución de las Comisiones.
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1. Para la constitución de la Comisión el Presidente titular realizará las consultas pertinentes 
con los restantes miembros, convocará a los titulares, y en su caso suplentes, para proceder 
al acto de constitución de la misma, fijando lugar y fecha. Simultáneamente el presidente de 
la Comisión dictará resolución, convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento del lugar, fecha y hora de su celebración. Ambas reso-
luciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación mínima de diez días 
naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

2. La constitución de la Comisión exigirá la presencia física o virtual de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y serán sustitui-
dos conforme a lo previsto en el artículo 6 de la citada Normativa del Consejo de Gobierno. En 
dicho acto, la Comisión fijará los criterios para la valoración del concurso, que hará públicos 
antes del acto de presentación de los candidatos, en el lugar de celebración del proceso se-
lectivo.

3. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al 
menos, tres de sus miembros. Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con menos de 
tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión, en la que no podrán 
incluirse los miembros que hubieran cesado en su condición.

Sexta.- Desarrollo de las pruebas.

1. El acto de presentación, que será público, se realizará en modalidad presencial, en el 
lugar, fecha y hora comunicados a los candidatos admitidos. En este acto, los concursantes 
entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, con historial académico, docente e investigador.

b) Proyecto docente e investigador que pretenda desarrollar el candidato, conforme al perfil 
de la plaza.

c) Un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos
docentes estimen conveniente.

Esta documentación deberá presentarse en formato PDF y se organizará en carpetas según 
los apartados establecidos en el currículo. Se enviará a la Comisión en formato comprimido 
(ZIP) de acuerdo a como la Comisión lo determine en el acto de constitución.

La documentación a la que hace referencia este punto no se adjuntará en ningún caso junto 
con la solicitud de admisión al concurso.

2. En el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los 
candidatos, y se fijará y hará público por la Comisión el lugar, fecha y hora del comienzo de la 
primera prueba. Igualmente, se fijará el plazo durante el cuál los candidatos podrán examinar 
la documentación presentada por los demás concursantes.

3. La primera prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a contar desde el si-
guiente al acto de presentación, y consistirá en la exposición por el candidato ante la Comisión, 
durante un tiempo máximo de 90 minutos, y posterior debate con la misma, durante un tiempo 
máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto docente e investigador que propone. Fi-
nalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la 
valoración motivada sobre cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para pasar a 
la segunda prueba, los candidatos deberán tener los informes favorables de, al menos, tres 
miembros de la Comisión. Con la publicación de los resultados de la primera prueba, la comi-
sión hará público el lugar, día y hora de realización de la segunda.

4. La segunda prueba será pública y consistirá en la exposición por el candidato ante la 
Comisión, durante un tiempo máximo de 90 minutos y posterior debate con la misma, durante 
el tiempo máximo de dos horas, de un trabajo original de investigación realizado por el candi-
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dato, sólo o en equipo. A este respecto, y una vez conocido el resultado de la primera prueba, 
los candidatos que la hubieran superado aportarán a los miembros de la Comisión un resumen 
en formato PDF de dicho trabajo. Finalizada la segunda prueba, cada miembro de la Comisión 
entregará al Presidente un informe con la valoración motivada sobre cada candidato, ajustada 
a los criterios establecidos. Para superar esta segunda prueba, los candidatos deberán tener 
los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión.

5. Una vez celebrado el concurso de acceso, se harán públicos los resultados de la evalua-
ción de cada candidato, desglosados por cada uno de los aspectos evaluados de acuerdo con 
los criterios fijados por la propia comisión.

Séptima.- Propuesta de provisión.

Las comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, motivadamente 
y con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para 
su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas 
a concurso. El proceso podrá concluir también con la propuesta de la comisión de no proveer 
la plaza convocada. La propuesta se hará pública por la Comisión en el lugar de celebración 
de la prueba.

Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secretario 
de la misma incorporará al repositorio correspondiente la documentación presentada por los 
candidatos y enviará comunicación por correo electrónico a la Sección de Personal Docente e 
Investigador indicando la finalización del proceso,

Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo máximo de diez días contados a partir del siguiente al de su publicación en 
el lugar de celebración de las pruebas. Admitida a trámite, se suspenderá el nombramiento 
hasta su resolución definitiva.

Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 
134.10 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria. Esta Comisión dispondrá de un plazo 
máximo de tres meses para ratificar o no la propuesta. Las resoluciones de la Comisión de Re-
clamaciones serán vinculantes para el Rector, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa 
y serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo 
con lo establecido en su ley reguladora.

La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de reclamación 
será destruida por la Sección de Personal Docente, una vez finalizado y firme el proceso del 
concurso.

La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no podrá 
ser destruida hasta la firmeza de la resolución impugnada.

Octava.- Presentación de documentos por los concursantes.

Los concursantes propuestos deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en el plazo de veinte días siguientes a la citada publicación. Si el concur-
sante propuesto no presentara la documentación requerida se procederá al nombramiento del 
siguiente concursante en el orden de prelación formulado por la comisión.

Para ello, deberán presentar en la Oficina de asistencia en materia de Registro de la Univer-
sidad de Cantabria por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada, u original y fotocopia para su cotejo, del título de Doctor.
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b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de ninguna Administración 
Pública en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de 
justificar los requisitos de los apartados b y c, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

Los funcionarios de carrera que se encuentren prestando servicios en la Universidad de 
Cantabria, estarán exentos de justificar estos requisitos.

Novena.- Nombramiento y toma de posesión.

Cumplida la presentación de documentos, el Rector procederá a los nombramientos con-
forme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente registro de per-
sonal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Boletín Oficial de Cantabria, así 
como su comunicación al Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación del 
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su plaza, momento en que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente 
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos años, al 
menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra uni-
versidad.

Décima.- Norma final.

La presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá ser impugnada directamente 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en su Ley regu-
ladora.

Santander, 5 de diciembre de 2023.

El rector,

Ángel Pazos Carro.
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ANEXO I 
 

Concurso de acceso nº: 5/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

MERCADOS 
Departamento: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
Perfil Docente: Asignaturas de la Materia Investigación de Mercados 
Perfil Investigador: Marketing de Servicios. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 6/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA 

METALÚRGICA 
Departamento: CIENCIA E INGENIERÍA DEL TERRENO Y DE LOS 

MATERIALES 
Perfil Docente: Asignaturas propias del área de conocimiento en el Grado 

en Ingeniería Mecánica 
Perfil Investigador: Caracterización y modelado del comportamiento mecánico 

de componentes de la superestructura ferroviaria. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 7/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: TECNOLOGÍAS DEL MEDIO AMBIENTE 
Departamento: CIENCIAS Y TÉCNICAS DEL AGUA Y DEL MEDIO 

AMBIENTE 
Perfil Docente: Asignaturas del área de Tecnologías del Medio Ambiente 

en el Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos. 

Perfil Investigador: Valorización de residuos sólidos e ingeniería de 
vertederos. 

Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 8/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: FILOSOFÍA DEL DERECHO 
Departamento: DERECHO PÚBLICO 
Perfil Docente: Docencia en las asignaturas asignadas al área de Filosofía 

del Derecho en la UC 
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Perfil Investigador: Líneas del grupo de investigación de Filosofía del 
Derecho. 

Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 9/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
Departamento: FILOLOGÍA 
Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento de Didáctica de 

Lengua y la Literatura que corresponden al plan de 
estudios del Máster en formación del profesorado de 
Educación Secundaria. 

Perfil Investigador: Literatura del siglo XIX 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

 

Concurso de acceso nº: 10/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA 
Departamento: FILOLOGÍA 
Perfil Docente: Asignaturas del Área de conocimiento de Filología Inglesa 

dentro del plan de estudios del Máster Universitario en 
Aprendizaje y Enseñanza de Segundas Lenguas/Second 
Language Learning and Teaching. 

Perfil Investigador: Post-Westerns Transnacionales 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 11/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 
Departamento: INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA 
Perfil Docente: Asignaturas del área de máquinas y motores térmicos en 

los grados en ingeniería marítima e ingeniería marina. 
Perfil Investigador: Sistemas energéticos y técnicas aplicadas. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 12/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA MECÁNICA 
Departamento: INGENIERÍA ESTRUCTURAL Y MECÁNICA 
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Perfil Docente: Asignaturas de la materia cinemática de máquinas y 
mecanismos en el plan de estudios de ingeniería en 
tecnologías industriales. 

Perfil Investigador: Diseño de sistemas multicuerpo 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 13/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
Departamento: INGENIERÍA INFORMÁTICA Y ELECTRÓNICA 
Perfil Docente: Docencia en las asignaturas de la materia Programación de 

Computadores en el grado en Ingeniería Informática de la 
Universidad de Cantabria. 

Perfil Investigador: Sistemas distribuidos de tiempo real. 
Oferta de Empleo Público 2023 
 

Concurso de acceso nº: 14/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de Conocimiento: INGENIERÍA QUÍMICA 
Departamento: QUÍMICA E INGENIERÍA DE PROCESOS Y 

RECURSOS. 
Perfil Docente: Docencia en asignaturas del área de Ingeniería Química 

pertenecientes al Grado de Ingeniería Química 
Perfil Investigador: Valorización de Residuos Industriales en Matrices 

Inorgánicas. 
Oferta de Empleo Público 2023 
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ANEXO II 

 
Composición de las Comisiones 

 
Concurso de acceso nº: 5/23 
Titulares:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. SALVADOR RUIZ DE MAYA, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 Dª ANA ISABEL RODRIGUEZ ESCUDERO, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 D. ANGEL HERRERO CRESPO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª BLANCA ISABEL HERNANDEZ ORTEGA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
Suplentes:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. LONGINOS MARÍN RIVES, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 Dª CARMEN CAMARERO IZQUIERDO, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 Dª MARIA DEL MAR GARCIA DE LOS SALMONES SANCHEZ, 

CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ARTURO MOLINA COLLADO, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Concurso de acceso nº: 6/23 
Titulares:  
Presidente D. DANIEL CASTRO FRESNO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JOSE ANTONIO CASADO DEL PRADO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JUAN ANTONIO POLANCO MADRAZO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA CRISTINA RODRIGUEZ GONZALEZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 Dª MARÍA LLUISA MASPOCH RULDUA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. DIEGO FERREÑO BLANCO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. SERGIO CICERO GONZALEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 
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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA BELEN MORENO MORALES, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 D. JESUS MANUEL ALEGRE CALDERON, , UNIVERSIDAD DE 

BURGOS 
 
Concurso de acceso nº: 7/23 
Titulares:  
Presidente D. DANIEL CASTRO FRESNO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. CESAR ALVAREZ DIAZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ANDRES GARCIA GOMEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MONTSERRAT ZAMORANO TORO, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 Dª LEONOR CASTRILLON PELAEZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MARIA SONIA CASTANEDO BARCENA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ANTONIO GALLARDO IZQUIERDO, UNIVERSIDAD JAUME I 
 D. STELLA MORENO GRAU, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA 
 D. JOSE MARIA QUIROGA ALONSO, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
Concurso de acceso nº: 8/23 
Titulares:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JESUS IGNACIO MARTINEZ GARCIA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA JOSE AÑON ROIG, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
 D. ANGEL PELAYO GONZALEZ-TORRE, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. Mª ISABEL GARRIDO GOMEZ, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES 
Suplentes:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. RAFAEL FERNANDO DE ASIS ROIG, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 
 D. ANGELES SOLANES CORELLA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
 D. FERNANDO LLANO ALONSO, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 
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UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 Dª TERESA PICONTO NOVALES, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD.UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 
Concurso de acceso nº: 9/23 
Titulares:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. RICARDO DE LA FUENTE BALLESTEROS, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 Dª MARTA PALENQUE SANCHEZ, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD. UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 D. ALBERTO ROMERO FERRER, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 Dª MARIA LUISA SOTELO VAZQUEZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Suplentes:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MERCEDES ARRIAGA FLOREZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 Dª MARIETA CANTOS CASENAVE, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 D. FERNANDO DURAN LOPEZ, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 D. JOSE FRANCISCO ASIS MONTERO REGUERA, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VIGO 
 
 
Concurso de acceso nº: 10/23 
Titulares:  
Presidente D. TOMAS ANTONIO MANTECON MOVELLAN, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª LUIS MIGUEL GARCIA MAINAR, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 Dª CRISTINA GARRIGOS GONZALEZ, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIV. NACIONAL EDUCACIÓN A DISTANCIA 
 Dª CARME MANUEL CUENCA, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD. 

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
 D. DAVID RIO RAIGADAS, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
Suplentes:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª EULALIA PIÑERO GIL, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
 D. JUAN IGNACIO OLIVA CRUZ, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
 D. ANTONIO BALLESTEROS GONZALEZ, CATEDRÁTICO DE 
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UNIVERSIDAD. UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA 

  
 Dª BEGOÑA SIMAL GONZALEZ, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA 
 
Concurso de acceso nº: 11/23 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. LUIS MARIA LOPEZ GONZALEZ, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 
 Dª CRISTINA ALONSO TRISTAN, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE BURGOS 
 Dª MARIA VICTORIA BIEZMA MORALEDA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ALBERTO COZ FERNANDEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. MANUEL RUIZ DE ADANA SANTIAGO, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 Dª BELEN GARCIA DE BURGOS, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 
 Dª BERTA GALÁN CORTA, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD. 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JULIO BARROS GUADALUPE, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 
Concurso de acceso nº: 12/23 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. FERNANDO VIADERO RUEDA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ALFONSO FERNANDEZ DEL RINCON, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª JUANA MAYO NÚÑEZ, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 Dª MARIA HENAR MIGUELEZ GARRIDO, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 
Suplentes:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. ALFONSO HERNANDEZ FRIAS, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 D. JAVIER CUADRADO ARANDA, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA 
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 Dª MARIA ESTHER REINA ROMO, CATEDRATICA DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

 Dª MARÍA JESÚS LÓPEZ BOADA, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 

 
Concurso de acceso nº: 13/23 
Titulares:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. MICHAEL GONZALEZ HARBOUR, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. MANUEL DIAZ RODRIGUEZ, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 Dª BARBARA ALVAREZ TORRES, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA 
 D. JOSE SIMO TEN, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
Suplentes:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JOSÉ LUIS BOSQUE ORERO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ALEJANDRO ALONSO MUÑOZ, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
 Dª MARIA SOLEDAD GARCIA VALLS, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
 D. ALFONS CRESPO LORENTE, CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
 
 
Concurso de acceso nº: 14/23 
Titulares:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JAVIER RUFINO VIGURI FUENTE, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª JOSEFA FERNANDEZ FERRERAS, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSEP MARIA CHIMENOS RIBERA, CATEDRATICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
 Dª CARMEN MARTÍNEZ GARCÍA, CATEDRATICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Suplentes:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. DANIEL CASTRO FRESNO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª BERTA GALAN CORTA, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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 Dª ASUNCIÓN BAUTISTA ARIJA, CATEDRATICA DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 

 D. GABRIEL BLAZQUEZ GARCIA, CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

Santander, 15 de diciembre de 2023.
El jefe de servicio de Mantenimiento y Artes Gráficas,

Ángel Rioz Crespo.
2023/10789
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	CVE-2023-10711	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de La Revilla de Soba
	CVE-2023-10698	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Loma Somera
	CVE-2023-10703	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Pilas de Soba
	CVE-2023-10696	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Población de Arriba
	CVE-2023-10705	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Reinosilla
	CVE-2023-10737	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Renedo de Cabuérniga
	CVE-2023-10690	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Sámano
	CVE-2023-10724	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 4/2023. Expediente SIJ/8/2023.

	Concejo Abierto de San Mamés de Polaciones
	CVE-2023-10694	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Uznayo
	CVE-2023-10695	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de la Veguilla de Reocín
	CVE-2023-10443	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Villanueva de la Nía
	CVE-2023-10719	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.



	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-10734	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado del cuarto trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-10716	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento de cuarto trimestre de 2023, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 2023/3679.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-10731	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de noviembre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 75/2023.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2023-10684	Aprobación, exposición pública del padrón y listas cobratorias de la Tasa por Recogida de Basuras del segundo semestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Concejo Abierto de Salceda
	CVE-2023-10692	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10796	Orden FOM/11/2023, de 14 de diciembre, por la que se modifica la Orden MED/22/2023, de 25 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a entidades de la Red Local de Sostenibilidad de Cantabria para la realiza
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-10713	Resolución por la que se somete a información pública el proyecto de Orden de modificación de la Orden MED/8/2023, de 31 de marzo, por la que se regula el régimen de ayudas a la apicultura en el marco de la intervención sectorial apícola.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-10795	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 238, de 14 de diciembre de 2023, de Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones o 



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10518	Información pública de solicitud de autorización para construcción de caseta de aperos en suelo rústico de Villanueva, en el municipio de Villaescusa. Expediente 314752.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2023-10509	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en barrio Lloredo, en Rudagüera.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2023-10738	Concesión de licencia de primera ocupación para centro cívico en calle Playa Marzán, 779, de Cuchía. Expediente 391/21.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2023-10627	Anuncio por el que se somete a información pública conjunta la solicitud de autorización administrativa previa, el Estudio de Impacto Ambiental y la solicitud de autorización ambiental integrada de una planta de cogeneración con biomasa den

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-10720	Información pública de solicitud de autorización para el aprovechamiento de 0,07 l/s de las aguas de un manantial, en Carcabal, denominado El Collado, para abastecimiento al barrio de Carcabal. Término municipal de San Roque de Riomiera. Ex
	CVE-2023-10721	Información pública de solicitud de autorización para el aprovechamiento de 0,04 l/s de las aguas de un manantial, en Carcabal, denominado El Mato, con destino a uso ganadero. Término municipal de San Roque de Riomiera. Expediente A/39/1406


	7.5.Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-10741	Decreto 188/2023, de 13 de diciembre de 2023, por el que se otorga el Diploma de Servicios Distinguidos a la Comunidad Autónoma a Francisco Martínez Díez.

	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10686	Resolución de 12 de diciembre de 2023, por la que se establecen las bases de la realización de los exámenes para la obtención del certificado de competencia profesional para transporte por carretera de mercancías y viajeros para el año 2024

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-10712	Notificación de Resolución de 28 de noviembre de 2023, por la que se aprueba la cancelación de Sociedades Agrarias de Transformación.

	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2023-10709	Resolución por la que se aprueba el Plan de Inspección de Establecimientos Industriales para 2024.
	CVE-2023-10786	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 234, de 7 de diciembre de 2023, de Resolución por la que se dispone la publicación del calendario de fiestas estatales, autonómicas y locales en el ámbito 

	Instituto Cántabro de Estadística
	CVE-2023-10685	Resolución de 13 de diciembre de 2023, por la que se somete al trámite de consulta pública previa la elaboración del Anteproyecto de Ley del Plan Estadístico 2025-2028.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2023-10707	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de Tenencia Responsable y del Bienestar de los Animales.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-9908	Información pública de solicitud de licencia de una actividad de cocina y venta de comida preparada a emplazar en Centro Comercial Peñacastillo, calle El Empalme s/n. Expediente 51615/23.- LYA.LAI.2023.00080.
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